
 
 
 

ACTO DE APERTURA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ICFES-CLC-033-2010 CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA, cuyo objeto es  “Contratar el 
suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN- ICFES 
 

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, adicionada a 
través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010, y conforme lo previsto en el Manual de 
Contratación del ICFES, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con la entrada en vigencia de  la  ley 1324  de 2009 se  transformó al ICFES en una Empresa 
estatal de carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional.  
 
Que esta transformación implica que el ICFES continué con el proceso de Modernización de la 
entidad, el cual incluye la implementación de cambios en la imagen corporativa y en los lineamientos 
relacionados con la adecuación de las instalaciones.  

Que en este sentido en el año 2009 se realizó una adecuación parcial a las instalaciones del Instituto 
lo que permitió identificar la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo de sus funcionarios  y 
demás colaboradores,  para así contribuir con su bienestar, comodidad y  salud, lo que redunda en el 
cumplimiento de los fines y metas establecidas por la entidad.   

Que por lo expuesto anteriormente, la Subdirección Abastecimiento y Servicios Generales considera 
necesario continuar con el proceso de modernización y adecuación de instalaciones, cambiando 
primordialmente las sillas operativas y el mobiliario de la cafetería con el fin de mejorar las 
condiciones de confort y ergonomía, brindando así condiciones para conservar la salud de todos los 
colaboradores; así como renovar las unidades de almacenamiento (Archivadores), con el objetivo de 
desmontar los sistemas de archivo rodante que posee actualmente el Instituto y que añaden cargas 
puntuales excesivas sobre las estructura del edificio. 

Por las razones expuestas, el Instituto a través de  la Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales debe seleccionar el contratista que supla la necesidad descrita. 
 
De conformidad con lo anterior, se determina como presupuesto oficial total del presente proceso la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  ($195.742.296) M/CTE, este presupuesto se encuentra 
distribuido en los tres renglones de mobiliario que se deben adquirir: 
Sillas operativas                                                       $95.683.024 
Archivadores                                                             $83.072.937 
Mesas y Sillas para cafetería                                    $16.986.335 



 
 
 

ACTO DE APERTURA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ICFES-CLC-033-2010 CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA, cuyo objeto es  “Contratar el 
suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
El presupuesto descrito incluye impuestos, tasas, contribuciones, retenciones  y todos los costos 
directos e indirectos que la ejecución conlleve; valor que se encuentra amparado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal 404  del 30 de julio de 2010. 
 
Esta contratación se fundamenta con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, el cual 
establece que “los contratos que debe celebrar y otorgar el ICFES como entidad de naturaleza especial, 
en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado….”, y en lo dispuesto en la 
Resolución Interna 127 del 2010, modificada por las Resoluciones No. 200 y 214 ambas del 2010, por 
medio de la cual se expide el Manual de Contratación del ICFES, la cual en su artículo 15 señala que 
“cuando el valor del bien o servicio a contratar exceda de doscientos cincuenta (250) Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes SMLMV, hasta los seiscientos (600) Salarios Mínimos 
Mensuales Vigentes SMLMV., la selección del contratista se efectuará por el mecanismo de 
CONFORMACIÓN DE LISTAS CORTAS.” 
 
Con el propósito de escoger el ofrecimiento más favorable para el ICFES, se hace necesario designar un 
Comité Evaluador que realice la evaluación de las propuestas de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones del presente proceso de selección y el 
Manual de Contratación del ICFES. 
 
Que del mismo modo resulta imperioso convocar a las Veedurías Ciudadanas para que realicen el control 
social al presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en las 
actuaciones de los funcionarios públicos. 
 
Que el Pliego de Condiciones puede ser consultado en la página web del ICFES www.icfes.gov.co Link 
“Contratación – Proceso de selección” y retirado en la sede principal del ICFES, calle 17 No. 3-40, teléfono 
3387338, Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales piso segundo, horario de 8:00 a.m.-12:00 
M. y de 2:00 p.m. - 5:00 p.m., y se dará aplicación al sistema de publicidad por medio de la página Web de 
la Entidad. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección de CONFORMACIÓN DE 
LISTAS CORTAS, CUANDO SE CUENTE CON PROVEEDORES EN EL DIRECTORIO DE LA 
EMPRESA: ICFES–CLC–033-2010, cuyo objeto es “Contratar el suministro e instalación de 
mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad 
con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso de selección 
hasta la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  ($195.742.296) M/CTE, este presupuesto se encuentra 
distribuido en los tres renglones de mobiliario que se deben adquirir, así: 
Sillas operativas                                                       $95.683.024 
Archivadores                                                            $83.072.937 
Mesas y Sillas para cafetería                                   $16.986.335 
 
El presupuesto descrito incluye impuestos, tasas, contribuciones, retenciones  y todos los costos 
directos e indirectos que la ejecución conlleve; valor que se encuentra amparado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal 404  del 30 de julio de 2010. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Fijar la cronología del presente proceso de selección de la siguiente: 
 

Actividad Oportunidad Ubicación 
Invitación 31 de Agosto de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Acto de apertura y Publicación 
Pliego de Condiciones 31 de Agosto de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al Pliego de 
condiciones 

Del 31 de Agosto al 8 de 
Septiembre de 2010 

Correo electrónico 
gherazo@icfes.gov.co y 

contratacion@icfes.gov.co/ página 
web www.icfes.gov.co 

Respuestas a las 
observaciones, y publicación de 

adendas 
Del 31 de Agosto al 10 de 

Septiembre de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del Proceso 
13 de Septiembre de 2010 a las 

3:30 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia  piso 2, de las 
instalaciones del ICFES. Apertura 
de sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 
Generales ICFES.  

Evaluación de las propuestas 
Del 14 al 20 de Septiembre de 

2010 Comité evaluador 

Publicación del Informe 
preliminar de evaluación 21 de Septiembre de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Traslado del informe preliminar 
de evaluación 

Del 22 al 23 de Septiembre de 
2010 Página web www.icfes.gov.co 
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Publicación del informe 
definitivo de evaluación y del 

acto de Adjudicación del 
Proceso de Selección 24 de Septiembre de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Elaboración y 
perfeccionamiento del contrato 27al 29 de Septiembre de 2010

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 

Generales 
 

ARTÍCULO CUARTO: Designar a la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, Jefe de la 
Oficina Jurídica y a la Subdirectora Financiera y Contable, como integrantes del Comité Evaluador de las 
propuestas que se presenten dentro del presente proceso de selección. 
 
ARTICULO QUINTO: Ordenar la publicación de los documentos que conforman el proceso de selección 
en la página web de la entidad www. icfes.gov.co. 
 
ARTICULO SEXTO: Informar al público en general que a partir de la fecha de expedición del presente 
acto, podrán consultar el pliego de condiciones, los estudios y documentos previos, en la página Web del 
la Entidad www.icfes.gov.co y en la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES, 
ubicada en la Calle 17 No. 3-40, piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al 
presente proceso de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los 
funcionarios públicos. 
 
ARTICULO OCTAVO: El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los 31 días del mes de agosto de 2010. 
 
 
 
 

-Original firmado- 
GIOCONDA PIÑA ELLES 

Secretaria General  
 

Proyectó: GHA 


